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Home Clean”, en situación de insolvencia
total por importe de 7.437 euros. Insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Hágase entrega de copia testimonia-
da de la presente a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial, sin perjuicio de continuar la ejecu-
ción si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de dichas ejecutadas.

c) Publíquese la presente resolución en
el “Boletín Oficial del Registro Mercantil”
(“BORME”), librándose a tal fin el edicto
correspondiente.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tintorería Home Clean”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.747/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárquez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 104 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Salvador Ferro Lumbreras, contra
la empresa “Sound Fiction, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Sound Fic-

tion, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 13.383,34
euros, insolvencia que se entenderá, a todos
lo efectos, como provisional.

b) Hágase entrega de copia testimonia-
da de la presente a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

c) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente, y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo suce-
sivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

d) Publíquese la presente resolución
en el “Boletín Oficial del Registro Mercan-
til”, librándose a tal efecto el edicto corres-
pondiente.

Notifíquese esta resolución las partes y al
Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sound Fiction, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.884/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 104 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Salvador Ferro Lumbreras, contra
la empresa “Sound Fiction, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 13.383,34 euros,
más la cantidad de 1.003,75 euros y
1.338,33 euros en concepto de intereses y
costas provisionales.

b) Consta mediante resolución de fecha
29 de mayo de 2009, haber dado traslado al
Fondo de Garantía Salarial, teniendo dicho
organismo y la parte actora, el plazo de
quince días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por el ejer-
citado en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Sound Fiction, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la

presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/30.883/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María So-
ledad Herrera Alonso, contra “Tecnología y
Servicios de Restauración, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 1.150 de 2009, se ha
acordado citar a “Tecnología y Servicios de
Restauración, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 22 de julio de 2010, a las diez y treinta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 26, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tecnolo-
gía y Servicios de Restauración, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/31.745/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.417 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Gustavo Gorostegui Arriero, contra las
empresas “Hespen y Suárez, Sociedad Li-
mitada”, “Adver de Restauración, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Parte dispositiva:

Que debía declarar y declaro la incompe-
tencia de este orden jurisdiccional para co-
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nocer de la demanda formulada por don
Gustavo Gorostegui Arriero ante “Hespen y
Suárez, Sociedad Limitada”, “Adver de
Restauración, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, remitiendo a las partes
al Juzgado de lo mercantil número 1 de esta
capital.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Concepción del Brío Carretero.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Gustavo Gorostegui Arriero,
“Hespen y Suárez, Sociedad Limitada”, “Ad-
ver de Restauración, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.978/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 27 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 286 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pedro Lucha Guerrero y don Baltasar
Román Sánchez, contra la empresa “Argen-
to Automoción, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 231 de 2009
En Madrid, a 17 de junio de 2009.—Doña

Concepción del Brío Carretero, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandantes, don Pedro Lucha Guerrero y
don Baltasar Román Sánchez, y de otra,
como demandada, “Argento Automoción,
Sociedad Limitada”, que comparece, en
nombre del Rey ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada por

don Pedro Lucha Guerrero y don Baltasar
Román Sánchez, contra “Argento Automo-
ción, Sociedad Limitada”, debo declarar y
declaro la extinción de los contratos de tra-
bajo que unían a las partes litigantes desde la
fecha de esta resolución con derecho de los
trabajadores a percibir una indemnización a

cargo de la empresa demandada, a cuyo pago
se le condena por las siguientes cuantías:

A don Pedro Lucha Guerrero: 40.728,19
euros.

A don Baltasar Román Sánchez:
28.660,73 euros.

Se notifica esta sentencia a las partes con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de este resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
bado, o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella, de su propósito de enta-
blarlo o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado, o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” de este Juzgado nú-
mero 2.525 que tiene abierto en “Banesto”,
de la calle Orense, número 19, 28020 Ma-
drid, código entidad 0030, código ofici-
na 1143, haciendo constar en el ingreso el
número de expediente y el año.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Argento Automoción, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.014/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 27 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 316 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Yarizinho Harvey Rodríguez Aguilar,
contra la empresa “Grupo Empresarial de
Servicios Conecta 4, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia
En Madrid, a 5 de junio de 2009.—Doña

Concepción del Brío Carretero, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 27 del
Juzgado y localidad o provincia de Madrid,

tras haber visto los presentes autos sobre
despido entre partes: de una, y como deman-
dante, don Yarizinho Harvey Rodríguez
Aguilar, y de otra, como demandada, “Gru-
po Empresarial de Servicios Conecta 4, So-
ciedad Limitada”, en nombre del Rey ha
dictado la siguiente sentencia.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Yarizinho Harvey Rodríguez Agui-
lar, contra “Grupo Empresarial de Servicios
Conecta 4, Sociedad Limitada”, debo decla-
rar y declaro despido improcedente causado
al actor con efectos de 1 de febrero de 2009
y, en consecuencia, condenar a la empresa
demandada a que en el plazo de cinco días
desde la notificación de esta resolución opte
entre la readmisión del trabajador en las
mismas condiciones anteriores o el abono
de una indemnización por importe de
1.051,99 euros, y en todo caso, al abono de
los salarios dejados de percibir desde la fe-
cha del despido hasta la notificación de esta
resolución a razón de 31,17 euros diarios,
debiendo instar el empresario el alta y baja
del trabajador en la Seguridad Social y a
abonar las cuotas correspondientes al perio-
do de salarios de tramitación.

Se notifica esta sentencia a las partes con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado, o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella, de su propósito de enta-
blarlo o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado, o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones”, de este Juzgado, nú-
mero 2525, que tiene abierta en “Banesto”,
de la calle Orense, número 19, 28020 Ma-
drid, código entidad 0030, código oficina
1143, haciendo constar en el ingreso el nú-
mero de expediente y el año.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Empresarial de Servi-
cios Conecta 4, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/31.013/09)


